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versus











26 CFR § 1.1441-1(f)(5)(ii)(B) La documentación del beneficiario efectivo
o la información de asignación es insuficiente o poco confiable.
“… cualquier parte de un pago que el agente retenedor pueda considerar como hecho a un intermediario
extranjero (ya sea no calificado o calificado), pero que el agente retenedor no pueda considerar como
asociado de manera confiable con documentación válida …, se presume que se realiza a un receptor 
extranjero desconocido e indocumentado. …Cualquier pago de una cantidad sujeta a retención que se
presuma realizado a una persona extranjera indocumentada debe ser reportado en el Formulario
1042-S…”

26 CFR § 1.1461-1(b)(1) Pago y declaraciones de impuestos retenidos
“…(b) Declaración de impuesto sobre la renta—(1) Regla general. Un agente retenedor deberá
presentar una declaración de impuesto sobre la renta en el Formulario 1042 (o en cualquier otro
formulario que el IRS pueda prescribir) por los ingresos pagados durante el año calendario anterior
que el agente retenedor esté obligado a reportar en una declaración informativa en el
Formulario 1042–S…”



RECEPTORES DESCONOCIDOS (“Unknown Recipients”)

“… Si un pago se realiza a través de niveles de intermediarios no calificados …., el agente retenedor debe completar de todas formas el
Formulario 1042–S para el receptor en la medida en que pueda asociar de manera confiable el pago con la documentación del 
destinatario. Un agente retenedor que está completando un Formulario 1042–S para un receptor que recibe un pago a través de un 
intermediario no calificado, …, debe incluir en el Formulario 1042–S el nombre del intermediario no calificado, … del cual el receptor 
recibe directamente el pago. Si un agente retenedor de EE. UU. no puede asociar de manera confiable el pago, o cualquier parte del pago, 
con documentación válida de un receptor, ya sea porque no se ha proporcionado dicha documentación o porque el intermediario no 
calificado, … no ha proporcionado información de asignación suficiente para que el agente retenedor pueda asociar el pago, o cualquier
parte del mismo, con documentación válida, entonces el agente retenedor debe informar los pagos como realizados a un receptor 
desconocido de acuerdo con las reglas de presunción apropiadas para ese pago. Por lo tanto, si el pago no es un pago sujeto a retención y 
bajo las reglas de presunción se presume que el pago se realizó a una persona extranjera, el agente retenedor debe retener generalmente
el 30 por ciento del pago y reportar el pago en el Formulario 1042–S hecho a un receptor desconocido e incluirá también el nombre del 
intermediario no calificado, … que recibió el pago en nombre del receptor desconocido. ….”

26 CFR § 1.1461-1(c)(4)(ii) Pago y declaraciones de impuestos retenidos



“…Un intermediario no calificado, … debe informar los pagos realizados a los receptores en la
medida en que NO haya proporcionado la documentación adecuada a otro agente retenedor
junto con la información requerida para que dicho agente retenedor pueda asociar de manera
confiable el pago con la documentación del receptor o en la medida en que sabe, o tiene
motivos para saber, que no se ha retenido la cantidad requerida. Un intermediario no
calificado …. que esté obligado a reportar un pago en el Formulario 1042–S debe seguir las
mismas reglas que se aplican a un agente retenedor de EE. UU. conforme a los párrafos
(c)(4)(i) y (ii) de esta sección….”

26 CFR § 1.1461-1(c)(4)(iii) Pago y declaraciones de
impuestos retenidos





Falta de suministro del Formulario 1042-S correcto al IRS: Si usted ignora
intencionalmente el requisito de reportar información correcta, la multa por
cada Formulario 1042-S es la suma mayor entre $630 o el 10% del monto
total de los elementos que se requieren reportar, sin un límite máximo
de multa, por cada Formulario.

Falta de suministro del Formulario 1042-S correcto al receptor: Si usted ignora
intencionalmente el requisito de reportar información correcta, cada multa se 
incrementa al mayor entre $630 o el 10% del monto total de los elementos que se 
requieren reportar, sin un límite máximo de multa, por cada Formulario. 

MULTAS F1042-S



Si presenta el Formulario 1042 tarde, o no paga o deposita el impuesto a tiempo, podría ser responsable de
multas e intereses a menos que pueda demostrar que la falta de presentación o pago se debió a una causa
razonable y no a negligencia voluntaria.

Intereses. Se cobran intereses sobre los impuestos no pagados para la fecha de vencimiento, incluso si se
concede una prórroga para presentar la declaración. También se cobran intereses sobre las multas impuestas
por no presentar la declaración, negligencia, fraude y subestimaciones sustanciales de impuestos desde la fecha
de vencimiento (incluidas las prórrogas) hasta la fecha de pago. Los intereses se calculan a una tasa
determinada según la sección 6621 del Código de Renta Interna.
Presentación tardía del Formulario 1042. La multa por no presentar el Formulario 1042 cuando corresponde
(incluidas las prórrogas) es del 5% del impuesto impago por cada mes o parte de un mes que la declaración se
presente tarde, hasta un máximo del 25% del impuesto debido.
Pago tardío de impuestos. La multa por no pagar impuestos cuando corresponde es generalmente de la mitad
de 1% del impuesto impago por cada mes o parte de un mes que el impuesto esté impago. La multa no puede
superar el 25% del impuesto debido.

Otras multas. Se pueden imponer multas por negligencia, subestimación sustancial de impuestos y fraude.

MULTAS F1042



Línea 10. La línea 10 debe usarse
solo si está reclamando
beneficios del tratado que
requieran que cumpla
condiciones no cubiertas por las
representaciones que realiza en
la línea 9 y en la Parte III. Esta
línea generalmente no es
aplicable a los beneficios del
tratado en virtud de un artículo
de intereses o dividendos
(excepto dividendos sujetos a una
tasa preferencial basada en la
propiedad) de un tratado.



Línea 14a. Si está solicitando una tasa
reducida o una exención de retención
conforme a un tratado de impuestos
sobre la renta, debe ingresar el país
donde es residente a efectos del tratado
de impuestos sobre la renta y marcar la
casilla para certificar que es residente
de ese país.

Línea 14b. Si está solicitando una tasa
reducida o una exención de retención
conforme a un tratado de impuestos
sobre la renta, debe marcar la casilla
para certificar que:
• Deriva el ítem de ingresos para el cual
se reclama el beneficio del tratado, y
• Cumple con la disposición de
limitación de beneficios contenida en el
tratado, si la hubiera.



INTERMEDIARIO Debida
Diligencia
(W9 / W8)

Obligación de
retener

Privacidad de
clientes

Beneficio de 
tratado con los 

EE.UU.

Obligación de 
emisión de 

reportes F1042-S / 
F1042 para el IRS

Costos por emisión 

de reportes F1042-S 
para el IRS

Exposición a 
multas del IRS

Revisión Periódica 
Independiente 
obligatoria
(cada 3 años)

Obligatoriedad de 
Políticas y 

Procedimientos 
Escritos

Estatus fortalece 
reputación frente al 
IRS y custodios

QI

Calificado,
que no asume 
la función 

primaria como 
agente de 
retención

Si Si, residual Si Si, a pesar de que 
NO devela 
identidad de 
clientes ni al 
agente de 
retención primario 
ni al IRS 

Si Si, típicamente 
menores que NQI 
porque se le permite 
“pool reporting”. 

Existen herramientas 
y servicios (costo-
eficientes) en el 
mercado para 
atender la emisión 

de reportes 

Si Si, como regla 
general.

No, si obtiene la 
dispensa (“waiver”) 
del IRS 

QI pequeños 
típicamente solicitan 

la dispensa y les es 
concedida si cumplen 

con los requisitos 
(entre otros, máximo 
de USD 5 millones en 

pagos de fuente 
estadounidense por 
año)

Si Si

NQI

No Calificado

Si Si, residual No Si, cuando devela 
identidad del 
cliente al agente 
de retención 

primario 

No, si no devela 
información de 
clientes al agente 
de retención 

primario 

No, si devela 
identidad del 
cliente al agente 
de retención 

primario

Si, si no devela 
información de 
clientes al agente 
de retención 

primario  

Si, típicamente 
mayores que QI 
porque no se le 
permite “pool 
reporting”. 
Usualmente los 
costos los asume el 
custodio “upstream” 
y se los traslada al 
NQI

Los costos de reporte
aumentarán y los
NQIs se verán
afectados en mayor
medida que los QIs

Si No No No



Lo nuevo en el QI Agreement de 2023



Revenue Procedure N° 2022-43 del IRS

•Emitido el 13 de diciembre de 2022.

•Establece el nuevo acuerdo de intermediario calificado (QI) para el
período 2023-2028.

•Reemplaza al acuerdo anterior (2017 QI Agreement) que expiró el
31 de diciembre de 2022.

QI AGREEMENT DE 2023



Cambios en el Acuerdo QI de 2023

•Adopta en gran medida las modificaciones propuestas por el IRS en
el Aviso 2022-23.

•Incluye orientaciones adicionales sobre las obligaciones de los QI en
relación con las distribuciones de asociaciones públicamente
negociadas (PTPs) y los pagos de dividendos equivalentes.

•Incorpora nuevas obligaciones para los QI y modificaciones en los
requisitos de certificación periódica.



Estándar de "Mejores Esfuerzos" para la Recopilación
de TIN de EE. UU.

•El Acuerdo QI de 2023 adopta un enfoque de "mejores
esfuerzos" para la recolección de números de identificación
fiscal (TIN) de EE. UU. de no residentes.

•Requiere que los QI realicen solicitudes escritas para obtener
el TIN de EE. UU. de los titulares de cuentas que poseen
intereses en PTP.



Certificación con respecto a las Secciones 1446(a) y (f)

•Se añade una nueva certificación en el Acuerdo QI de 2023
relacionada con los procedimientos de cumplimiento de las
secciones 1446(a) y (f).

•Requiere que un QI certifique que ha actuado solo en la medida
permitida bajo el acuerdo QI.



Procedimiento de Reembolso Colectivo para Fines de
las Secciones 1446(a) y (f)

•El Acuerdo QI de 2023 establece que un QI no puede aplicar
los procedimientos de reembolso colectivo para el exceso de
retención bajo las secciones 1446(a) y (f).

•Los titulares de cuentas deben presentar declaraciones de
impuestos de EE. UU. para reclamar cualquier crédito o
reembolso asociado con la retención.



Suministro de Formulario 1042-S Específico para el Receptor
al Titular de Cuenta

•El Acuerdo QI de 2023 limita el período de tiempo durante el cual un
titular de cuenta puede solicitar al QI un Formulario 1042-S específico
para el receptor.

•Se permitirá a un QI negar dichas solicitudes si el titular de la cuenta
no proporciona su TIN de EE. UU.



Requisitos de Cumplimiento y Revisiones Periódicas

•El Acuerdo QI de 2023 mantiene los requisitos de revisión y cumplimiento
existentes y agrega requisitos para las responsabilidades de un QI bajo las
secciones 1446(a) y (f) del Código.

•Añade un Apéndice III para ayudar a la IRS a determinar la precisión de
los Formularios 1042 y 1042-S presentados por un QI durante los años de
un período de certificación no cubierto por una revisión periódica.



Presentación del Informe de Revisión Periódica

•El Acuerdo QI de 2023 requiere que los QIs presenten una copia de su informe de
revisión periódica junto con su certificación periódica.

•El Acuerdo QI de 2023 establece un proceso claro para la presentación del informe de
revisión periódica.

•El Acuerdo QI de 2023 requiere que un QI que presente una certificación calificada
complete el plan de remediación y lo presente junto con la certificación.

•Detalla los requisitos para completar y presentar un plan de remediación según lo
especificado en el Apéndice I.



Revisiones a Apéndice I
Información general y certificación

• Detalles sobre la información general requerida en la Parte I del Apéndice I
del Acuerdo QI, como la responsabilidad principal de retención.

• Adiciones específicas en el Acuerdo QI 2023 relacionadas con la retención
bajo las secciones 1446(a) y (f) del Código de Rentas Internas (Internal
Revenue Code).



Revisiones a Apéndice I
Certificación de controles internos

• Explicación detallada de la certificación de controles internos en la Parte
II.A del Apéndice I y su importancia para la conformidad con las
disposiciones del Acuerdo QI.

• Nuevas certificaciones agregadas en el Acuerdo QI 2023, junto con ejemplos
de fallas materiales y eventos de incumplimiento específicos para las
secciones 1446(a) y (f).



Revisiones a Apéndice I
Información factual para los capítulos 3, 4 y 61

• Descripción exhaustiva de la información factual requerida en la Parte IV
del Apéndice I del Acuerdo QI, incluida la documentación de los titulares de
cuentas y la reconciliación de pagos.

• Exclusión y adición específica de información para coordinar con la nueva
Parte VII del Acuerdo QI 2023, relacionada con los pagos relacionados con
PTP.



Revisiones a Apéndice I
Pagos relacionados con PTP

• Detalles sobre la nueva Parte VII del Apéndice I, que establece la
información factual que un QI debe reportar en relación con los pagos de
distribuciones PTP durante el período de certificación.

• Ejemplos de pagos relevantes para su reporte, como distribuciones PTP
sujetas a retención bajo las secciones 1446(a) y (f) del Código de Rentas
Internas.



Revisiones a Apéndice II
Adiciones al Apéndice II en el Acuerdo QI 2023

• Descripción de las nuevas adiciones al Apéndice II del Acuerdo QI 2023, que
incluyen un muestreo de cuentas que reciben pagos sujetos a retención bajo las
secciones 1446(a) y (f).

• Explicación sobre la expansión de la población de cuentas a ser muestreadas
para incluir todas las cuentas que reciben una distribución PTP o un monto
realizado de la venta de un interés PTP.



Revisiones a Apéndice II
Proyección de “underwithholding” y otras disposiciones

• Detalles sobre cómo se proyecta el “underwithholding” en una muestra según el
Acuerdo QI 2017 y el uso de procedimientos específicos para este fin.

• Explicación sobre las disposiciones revisadas para la proyección del
“underwithholding” en el Apéndice II del Acuerdo QI 2023, incluyendo la
continuación de la corrección de documentación inválida después de una
propuesta de deficiencia por parte del IRS.



Revisiones a Apéndice II
Detalles finales y especificaciones

• Especificación del número de cuentas incluidas en una revisión rápida para un
estrato de certeza.

• Descripción de los cambios adicionales en el Apéndice II, como las
estratificaciones adicionales para las revisiones periódicas combinadas de QIs
predecesores y sucesores.



Adición de un nuevo apéndice: Apéndice III
Detalles finales y especificaciones

• Propósito del Apéndice III: ayudar al IRS a determinar la precisión de los Formularios
1042 y 1042-S presentados por un QI para los años de un período de certificación no
cubiertos por una revisión periódica (o todos los años si se solicita una exención de la
revisión periódica).

• Detalles sobre la información requerida por el Apéndice III: incluye ciertos datos
reportados en los Formularios 1042 y 1042-S, así como una conciliación entre la
información incluida en los Formularios 1042-S emitidos al QI y los Formularios 1042 y
1042-S presentados por el QI.

• Instrucciones sobre cómo los QIs deben cargar una copia completada del Apéndice
III: como parte de sus certificaciones periódicas utilizando la función de adjuntos en el
Sistema de Aplicación y Gestión de Cuentas del Intermediario Calificado (QAAMS).



Certificación Final y Revisión Periódica para QIs
Terminantes

•El Acuerdo QI de 2023 establece requisitos específicos para
los QIs que terminan su Acuerdo QI, incluida la presentación
de un informe de revisión periódica.

•Proporciona pautas claras sobre la presentación de la
certificación final y la revisión periódica en caso de
terminación del Acuerdo QI.



Lista Pública de QIs

•Como parte del proceso de solicitud o renovación de un acuerdo QI, cada QI
deberá consentir que se publique su nombre, estado como QI y QI-EIN en
una lista de QIs públicamente disponible que será publicada por el IRS en su
sitio web.

•Esto garantizará que las entidades no se presenten incorrectamente como un
QI al proporcionar un formulario W-8IMY a un agente retenedor.



Transmisión electrónica de F1042



Transmisión electrónica de F1042



Transmisión electrónica de F1042



¡MUCHAS GRACIAS POR ACOMPAÑARNOS!

José Andrés Romero Angrisano
jose.romero@giin.tax

Aviso: GIINTAX no es un bufete de abogados ni firma de contadores. GIINTAX 
no presta servicios profesionales de asesoramiento jurídico ni contable. Ni el 
contenido de esta presentación ni la exposición deben ser considerados como 
asesoramiento jurídico ni contable. GIINTAX es una firma especializada en 
prestar servicios de consultoría y capacitación en impuestos operacionales, 
transparencia fiscal internacional y planeamiento patrimonial transfronterizo.

Los invitamos a tomar el test de conocimientos FATCA | NQI | QI 
en el siguiente enlace

https://www.giin.tax/qi-test/

https://www.giin.tax/qi-test/

